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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

IN S TI TU T O  ESP AÑO L DE MONEDA  
E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados el día  
24 de octubre de 1 9 4 5 , d e  acuerdo con  

las disposiciones oficiales

C OMPRA VENTA 

F r a n c o »  .................................
L ib r a s  ....................................
Dééarfes .......................... .
L i ;  a s  ......................................
F ra n co s  suizos ..................
K e ic h s m a r k  .......................
B e l g a s  ...................................
F l o r in e s  ................................  •
E s c u d o s  ........ ! ......................
Pesos,  m oneda legal . . .
C o r o n a s  suecas  ...............
G í  ro ñas  ñor uc* g a s  ........
b o ro n a s  d a n e sa s  ..............
P e s o  ch ileno  .....................

12,50
44,00
10,95

253,00

4G.5°
2,60
2,62

2 2 1 ,3 5
35»7°

i
12 ,8o ¡
45,00  1 
1 1 , 2 2  ■ 

. 1—  1

2 59» 3 3

4 4 'bo
2,66
2,68

226,90
36,60

M IN IS T E R IO  D E L  E J E R C I T O  

Comisión Mixta para la Venta de  
material Automóvil

H abiend o  su fr ido  e x t ra v io  ios '« B o 
le tos .-d e  C o m pe nsac ió n» ,  que a  conti
nuación se -detallan, corresp ondientes  al 
derecho d e  opción de un vehículo ,  se 
h ace  público por el  presente anuncio ,  
pa ra  'que el tenedor o tenedores  de los 
mismos^ los '  en treg ue n  a la (..'omisión 
M ix ta ,  s ita  en D octor  C ortezo , n ú m e 
ro 8, entresuelo ,  en el térm ino de q u in 
ce d ía s ,  en la in te l igenc ia  que d e  no 
v e r i f ic a d o ,  serán d e c la ra d o s  p u lo s  y  se 
procedcréi a extend er  los oportunos  d u 
pl icados .

16 .588.— T -5  a 10 I I .  P. —  M iguel  
G a r c ía  A learaz.  Guiltém  de C a s t r o ,  1 .  
V a len c ia .

,i.p9(j().-r-T-5 a  10 I I .  P. —  E d u a r d o '  
S a lv a d o r  M o v a .— C onde de R o m a  nones, 
h ú m e ro  1 1 .  M adrid .

M ad r id ,  19 de octubre* de 1945. 

1 .74 2-O .

E S T A B L E C I M I E N T O  C E N T R A L  DE 
IN T E N D E N C I A

D ebiendo pro ced erse  por este  E s t a 
blecimiento a  la  adquisic ión por gestión 
d irecta ,  de  ar t ícu los  par-a la fabricación' 
de a l p a r g a ta s  del Serv ic io  de  V e s t u a 
r io  q u e  110 fueron ad qu ir idos  en la  s u 
b a s ta  anter ior  y  cuyo deta l le  es  el s i 
g u iente  : •.
1 . 5 1 5 .0 0 6  m etros  d e  .eiAta atado ra .

5 5 .5 0 °  m e tro s  de cretona  de 80 cen
tímetros.

3 .046 k i lo g ra m o s  de cuerda d e  c á 
ñ a m o  del núm . 6.

9 . 18 0  k i lo g ra m o s  de obsederá de 
c á ñ a m o  del núm . 6.

í.600 k i lo g ra m o ^  d e  hilo d e  c á ñ a 
m o del núm. 20.

1 . 1 1 2  bo b in as  d e  Julo b lanco, del 
•'núm. 40,

se adm iten  proposic iones  a c o m p a ñ a d a s  
de dos  m u e s tra s  de cada art ícu lo ,  h a s ta  
las  diez h o ra s  clej d ía  5 del p r ó x im o

m es d e  noviem bre ,  d ir ig id as  al excelentísimo 
señor Intondenio  Director*» del 

E s ta b lec im ien to  C en tra l  de Intendencia 
(Pacífico,,  36, M ad r id) ,  con sujeción n 
los p l iego*  ile ’ P a s e s  T écn icas  v lá rga
les que están exp u e s tos  en la je f a tu r a  
del Detall ,  todos )<»> d ías  v horas 
ral>le<.

T.l im porte  de r-sie anuncio, será sa- 
tish-cho a prorrateo cr.tre lo* ad ju d ica
tarios.

M adrid ,  20 de octubre de 1045. •
i -7T>-Q.

DEL EGA CIO N NACIONAL DE  
SINDICATOS DE FAL AN GE ESPAÑOLA 

T R A D I C IO N A L I S T A  Y DE LAS 
J .  O. N. S.  

Obra Sindical del Hogar

A N U N C I O  D E  S U B A S T A - C O N C U R S O

L a  D elegación  N ac iona l  d e  undieá- 
tos de F .  F .  T .  y de las J .  O. N. S. 
a n un cia  la su b a sta  - con curso  ^  las' 
obras ile construcción de  ̂c incuenta <y dos 
v iv iendas  y Grupo IGco'.ar en C a ra b a n -  
chel Alto  (Madrid), acog id as  a los bene
ficios ' did régim en protegido del ínsti-,  
tuto Nacional ‘ de la V ivienda v de 'as 
que* es entidad , constructora ja  Obra 
Sindical del H ogar.  ;

Los  datos principales y plazos de la 
subasta-concurso* v la forma de celebrar, 
se la  m ism a ,  son lo s - q u e  seguidam ente 
se indican :

I .— D a tos de la subasta-concurso
El provecto de fas edificaciones prote

gidas  Iha sido redactado jx>r el Arqui
tecto don Luís  G á m ir  Prieto.

El presupuesto de .con trata  asciende a 
la cant idad  de dos millones cuatroc ien
tas doce mil setecientas ochenta y « ¡neo 
( 3 .4 ]g>.785) p esetas  con cuatro  '(4) cénti- ' 
inos.

La  ñanza provisional que para partic i
par en la subasta-concurso  previam ente 
ha de ser constitu ida en la C a j a  Genera l 
de D e p ó s i to s ‘de M adrid o ¿n la  respectiva 
Delegación de H ac ienda, en la C uenta 
js-pecial de Tesorer ía  del Instituto Na
cional de la V iv ienda es  de cua ren ta  y 
un mil ciento noventa y u n a  (4 1 . 19 1 ) '  pe
setas con setenta y ocho (78) céntimos.

L a  fianza definitiva que h a  de cons
tituir el ad judicatar io  una vez cerrado el 
rem ate  asciende a  la  cantidad de ochen
ta y cío* mil trescientas  ochenta y .tres 

'(8.7.584) pesetas, con c incuenta y  seis (Vú 
céntimo^. *

I I .—-Plazos de la subasta-concurso
L a s  proposiciones p a ra  optar a la su

basta-concurso se adm itirán en la Dele
gación Si  mi i cal Provincia l  de M adrid

las horas hábiles  de Oficina, durante  
treinta (30) días natura les ,  contados a  
partir  de la publicación del presente 
anuncio en e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

E l  provecto completo dé las  edificacio
nes, ‘el pl iego' de condiciones técnicas en 
el que  se "desarrolla* todo lo relativo  a  
las obras y c ircunstancias  que com pren
de la contrata ,  y el pliego d é  condicio
nes económ ico-juríd icas  genera les  y . par
ticulares  que han d e  regir  ,en la m ism a,  
estarán de m anifiesto  en la Delegación* 
Sindical P r ó v in c ia b .d e  M adrid ,  en Ja 
Delegación Nación al de Sindicatos y en 
el Instituto  N ac iona l  de la V ivienda, en 
los d ías  y horas hábiles de oficina.

L a  apertura de los sobres se verifica
rá en la Delegación .Sindical Provincial 
de Madrid al  día > :gtr<nie da  q u e d a r  
fe rrado el plazo de admisión de los pho- , 
gos.

L a  ’ fianza defin itiva deberá ser deposi
tada por <:\ ad judicatario  en la C a j a  G e-  
rural de Depósitos de Madrid o  en 
respectiva Delegación de H a c ie n d a ,  en 
la C u e n t a ' especial de T esurer ía  del Ins
tituto , Nacional <le la \ ' ivienda, ' dentro 
de los quince días siguiente-, al de la  
publicación de la adjudicación def in it iva
m  H B O L E T 1N O F I C I A L  D E L  E S -  
J A D O .

Dentro pie los quince días siguientes 
al de la constitución de la lianza defi
nitiva,  el ad judicatario  deberá form alizar  
mediante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

L a s  obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguiente^, al . de. haberse f ir
mado o] anterior contrato, debiendo que
dar term inadas en un pla/.o de catorce 
me-cs, a partir del día de >11 comienzo',

I I I . — F o r m a  de celebrarse  la subasta-  
concurso 

Los j ic i tadores  presentarán la docum en
tación para participar en la, subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados,  < 
uno de los cuales contendrá !n propuesta 
económica de la obra, form ulada por m e
rgo del. impreso que al. electo se- facili
tará en la je fa tu ra  Provincia! de la O b ra  
(C . N. S.) , y el otro, los pliegos, demos
trat ivos de las referencias técnicas y eco
n ó m i c a s  v ios siguientes documentos :

i . °  Cédula  personal def licitador o, en 
su caso,  del apoderado cuando ¿e trate de 
E m p resas  o Sociedades.

2 .0 Escritura  de constitución de la S o 
ciedad lícitadora.

3 .0 Poder especia) y sufic iente p a ra  
concurrir a la >ú basta-concurso,,

4 .0 R e sg u a rd o  de haber depositado l á  
f ianza provisional en la respectiva D ele
gación de Hacienda o, en su caso, en 
ia' C a j a  Genera l de Depósitos de M adrid ,  
a nombre del instituto  Nacional de la 
Vivienda.

5 .0 Ult im o recibo de la contribución*
6.°  Recibo justificativo de estar  al co 

rriente cu el pago de la cuota sindical*
yk° Certificación o documento acredi

tativo de que no existe  ninguna de la s  
incompatibilidades establecidas por e l  
Real Decreto  de '24  de diciembre de 1928.

8.°  Declaración, y en su .c a s o  com pro
bantes, de que los materia les,  art ícu los  
v electos que han de ser empleados en  
ía ejecución de las obras son de produc
ción nacional . (L e v  de 14 de feb rero '  
de 1907.) •

9.0 Just if icantes  de encontrarse  a l  co
rriente en el pago  de ;las pr im as  y  c uo ta s  
de los seguros y subsidios sociales.

L a  Mesa estará  constitu ida por el D e 
legado Sindical Provincial,  Asesor  J u r í 
dico de la Delegación Sindical P rovinc ia l*  
*el Je fe ,  Secretario  técnico y Arquitecto 
asesor de la  J e fa t u r a  Provincial de  í a  
Obra. Sindical del H o g a r  y un represen
tante del Instituto Napional d e j a  Vi** 
vienda, y del ac to  dará fe el N ofar ío  ai 
quien por turno corresponda.

Lo s  sobres que  contengan las  propo
siciones económicas de los concursantes  
rechazados (artículo 6 1  deb R e g la m e n to  
de 8 de -ept.iembre de  1039) se destruirán 
ante  el Notario , procediéndose a  couti-

1
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micción a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición m ás'baja . 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo-del 
lidiador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Madrid.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los lidiadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en* el plazo señalado no fuere cons
tituida da fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza.provisional y "sé 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el to
tal importe de la fianza definitivamente 
depositada.

E l contrato de la obra estará exento 
deí 90 por 100 de los Derechos reales y 
timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra gozará 
de un 9p por loo de reducción.

. s i ‘7 3S-0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V IZ C A Y A

Mejora de industria
Peticionario: Maderas Españolas, S o  

tiedad Anónima.
Objeto de la m ejora: Instalar un gru- 

z po generador de energía eléctrica para 
reserva de sus instalaciones.

- Capacidad de !á  misma : 130 KVA.
Valor aproximado de la maquinaria 

im portada: 176.215 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales ique se consideren afec
tados- por la misma remitan 'los escritos 
de oposición que crean convenientes, por 
triplicado y dentro plazo de diez días, 
a partir de la publicación del presente^ 
anuncio, a las oficinas de esta Delega-0 
ción (Gran Vía, 43, primero).

Bilbao, 16 de octubre de 1945.—El In 
geniero Jefe, L . Fernández Tapia.

1.464-O.

   — —  .................................... r
DE LE GA CIO N DE IN D U S T R IA  DE 

MALAGA

Ampración de industria

Peticionario: Dbn Antonio Ramos
Medina.

Objeto de la  ampliación : ..Instalar* un 
extractor de aceite de orujo.

Producción: Tratamiento de 4/5.000 
kilos de orujo en las veinticuatro ho^as.

Emplazam iento: M álaga.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales./
Se (hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la  misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los* 
escritos qué estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez idías, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (avenida de 
Prfes, número 3). ■ *.

M álaga, 16 de octubre de .1945. — El 
Ingeniero' Jefe (ilegible).

4

JUN TA  DE OBRAS  D E L  P U E R T O  
DE H U E L V A

An un c i o  de concurso resiYrado a h í  in- 
duslria nacional pura la adquisición 

de 3.000 traviesas 
La Comisión Permanente de esta Ju n 

ta acordó anunciar concurso ¡publico pa
ra la adquisición de 3.000 traviesas de 
pino ci ii destino a las v ía s ' férreas de 
este puerto. , ‘

El concurso se ce* obrará en los tér
m i n o s  prevenidos por la Instrucción de 
8 de septiembre de íSFó, Real Orden de 
30 do octubre de 1907, L ey de Adminis
tración v Contabilidad de la Hacienda 
Pública, de i.°  de julio de 19 11, y de
más disposiciones vigentes, h-allándose 

■'de manifiesto para conocimiento del pú
blico los pliegos de condiciones en la 
Secretaría de la4* citada Junta durante 
las horas de oficina.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
en Iluelva, en el domicilio de la Jun- 
ta, calle Rascón, número 2 1 , -a las tre
ce horas del día 26 de1 próximo mes de 
noviembre ante una representación de 
la Comisión Permanente y con asisten- 
ciá de Notario- público. *

Se admitirán proposiciones en la Se
cretaría de Ea junta en las h oras-h á
biles de oficinas desde el día de la le
cha de publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO hasta las trece horas del día 24 
de noviembre próximo.

L a s  proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto, se extenderán en papel se
llado de la piase sexta (4,50 pesetas),

• debiendo presentarse en pliego cerrado, 
en cuya portada se consignará que la 
licitación- corresponde a este concurso.

A la vez, pero por separado y a  la 
vista, deberá presentarse cor  ̂ cada plie- 
go el oportuno resguardo justificativo 
de haber constituido del modo q ü V p r e 
viene la referida Instrucción la garan
tía que se requiere para tomar parte 
en la licitación por un importe de dos 
mil pesetas (2.000), cantidad qué ha de 
consignarse en metálico o en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les eátá 
asignado por las vigentes disposiciones, 
acompañando al resguardo, en ed últi
mo caso, la  póliza de^adquisición de los 
valores. ’ •

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando pro
ceda : 4

i.°  Cédula"* personal o documento de 
identidad del licitadcr.
- 2.0 Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom- 

«bre.de otro.
3.0. Tratándose de Em presas, Com 

pañías o Sociedades, además de la  cer
tificación relativa a inccwnpatibilidades, 
que determina Real Decreto de 24' 
de diciembre de 1928, documentos que 
justifiquen su existencia legal e  inscrip
ción ©n el Registro Mercantil, su ca
pacidad parp celebrar el contrato y los 
que autoricen al firmante de ia propo
sición para actuar en nombre* de aqué
lla, debiendo estaf legitimadas las fir
mas d,* las certificaciones correspon? 
dientes.

m 4.® Justificación de hallarse al co
rriente en el pago de los seguros socia
les y contribución industrial o «de uti
lidades.

5 .0 Cuantos o tres dorumcnios re
quieran en los pliega*; d'e condiciones 
como necesarios para tornar paros v 11 ia 
licitación de cst<; concurso.

H u e lva ,  10 d 0 <.vi ubre de 1 o 43. Jal 
Pres idente,  T .  D o m ín g u e z .— Id Secreta-  
rio-Oontndor, fc|osé Aivarez-Ossoric .,

M odelo de proposición

Don  , vecino de..... . . . . . . . .  provin
cia d p -..............  con.cédula personal cla
se ........, número .......... enterado del anun
cio publicado en 1 B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  ¡E ST A D O  eom-apondieiue
al día. ..........   de   de   y  d e  ias
condiciones y requisitos que se exigen 
para la .adquisicioq de 3 .<kjo traviesas, 
se compromete a llevarlo a efecto en el
plazo de ............  me«os a I09 siguientes
precios, (en letra, por tamaño y sec
ción). (Se  hará constar el lugar p lu
gares donde hayan de cortarse, calidad 
v clase de ’ madera, así como si son en 
blanco o creosotadas, v cuantas modifi
caciones se estimen, debidamente just i
ficadas.)*

Fecha y firm a del propóne-ntc. 

1-735—0 - 

EXCMO.  A Y U N T A M IE N T O  DE 
BILBA O

Sección de Fomento

An u n c i o

Por acuerdo del Excrno. Ayuntamien
to Pleno de fecha 21 de septiembre pró
ximo pasada, se anuncia o] oportuno 
concurso público para e! aprovechamien
to del salto de que dispone la conduc
ción de aguas, do Ordunte a Bilbao, en 
el lugar denominado <cSollano», del Mu
nicipio de Zalla, con arreglo a las con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas aprobadas por el 'mismo. : .

L a s  proposiciones para tomar parte 
en el mismo deberán presentarse en so- - 
bres, cerrados y lacrados a satisfacción 
del presentador, a los que se deberá 
acompañar la cédula personal, * timbre 
del Estado de 4,50 pesetas y timbr0 mu
nicipal de 1,75 pesetas, así como el res
guardo de haber verificado en la Depor 
sitaría Municipal el depósito de veinti
cinco mil pesetas (25.600) como fianza 
provisional.

Para poder tomar parte en eí concur
so en representación de otra persona o 
Sociedad deberá el licitador^ presentar el 
correspondiente poder especial para ello, 
bastanteado en debida forma por cual
quiera de los señores Letrados de este 
ExCmo. Ayuntamiento.

E l acto dé la apertura de pliegos ten
drá lugar en la sala de la Alcaldía a 
las doce horas’ del día siguiente hábil 
al en que termine el plazo de presenta
ción de propuestas, que será el de tres 
meses, contados desde ©1 inmediato pos
terior' al dé la publicación de este anun- 
cío en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , y será presidido por el señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde o Conce- 

. jal en quien delegue, asistido de otro 
Vpcal de la Comisión Municipal Perma
nente, designado por ésta, y  de un No
tario íje la localidad.

Uná ve2 adjudicado el concurso debe
rá el adjudicatario de la contrata con- 
sig^iar en la Depositaría - Municipal la '
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f i an z a  d e f i n i t i v a ,  c o n s i s t e n t e  en c i en  mi), 
p • . c i a s ( i oo . o o o j .

La c o m ía l o  que  se. celebro s e  enten
derá  lincho con sujeción ineludible a la s  
proscripciones sobre protección a  ia in
d u s tr ia  nacional .

¡Los ¡pílelos de condiciones se» hallaran 
do m anifiesto en las oficinas ce  la Sec
ción de ¡Fomento de o d e  Kxcm o. A yun
tam iento durante las horas de once a 
una de ia m añana.

C a s a s  C o n s is to r ia le s  d e  B i lb a o  a c> d e  
octubre  de 3o 15 .— El Alca lde (ilegible).

i . 77,3— O. ________

a y u n t a m i e n t o  d e  a r e n a s  d e
SA N  P E D R O  

Anuncio de subasta

IC11 cum plim iento  d e  lo abordado por 
V-'.l.e A y u n ta m ie n to ,  se  an u n c ia  a su 
b a s ta  ¡publica- ia  contratac ión  de las  
o b ra s  d e  consl-t ueción de una  pinza de 
a b a s to s ,  qu e  se ce lebrará  a  la b a ja  so 
b re  el tipo d e  cuan o r ie n ta s  c incuenta 
m il c u a tro c ie n ta s  u V in la  y  tíos p e se tas  
och en ta  y  s iete  t é m h n b s  ■ (450.43.a S ;  
pe s e ta s ) .

L a  s u b m i a  ten d rá  lu g a r  en el Sa lón  
de sesiones  de  es te  A y u n ia m ie n t o  al 
d ía  s igu iente  hábil de  t ran scu rr ir  los 
veinte, tam bién hábiles, a  co n ta r  desde 
oí seguiente al «m qu e  ap a re z ca  e s te  
a n u n c io  en t i  B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y h o ia  de las  doce.

Será  presid ida pór «.1 A lcalde o T e 
niente de A lcaide en quien delegue, 
< un asistencia  del G estor Síndico del 
A yuntam iento y autorizado por el N o
tario  que dará  fe del actor

E l depósito provisional para  'tomar 
p arte  en la subasta será de veintidós 
ni.il quinientas veintiuna pesetas sesen
ta  y cuatro céntim os (22.521,64 pese
ta s) . E s ta  fianza será e levada a defini

t i v a  por el ad judicatario  h asta  el 10 por 
100 del rem ate  y  dentro de la s  cuaren
ta  y ocho horas sigu ientes a  la notifi
cación de la adjudicación definitiva, 
pudiendo ser constituidas en la C a ja  de 
este M unicipio, en la  G eneral de D e
pósitos o en cualquiera de las  Su cu r
sales de la m ism a.

L a s  .proposiciones se redactarán en 
papel tim brado de la clase sexta  y con 
arreg lo  al modelo que al final se inser
t a ;  ueborán presentarse en .sobre cerra
do y  lacrado a satisfacción del pj~opo- 
nente en la  -'Intervención m unicipal 
durante los d ías  señalados, desde el 
sigu iente a  la  inserción de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
(EST A D O  h asta el anterior hábil 'a l  se
ñalado para  sub asta  y horas de once a 
trece, debiendo acom pañarse por sepa
rado. el resguardo del depósito provi
sional, 3a cédula personal del propo
nen te y  el poder n otarial, debidam en
te bastanteado, cuando se concurra en 
nom bre de otra persona.

E l proyecto com pleto de las  obras a 
realizar, presupüestos, planos, Memo
ria s , p liegos de condiciones y dem ás 
antecedentes, estarán  de m anifiesto en 
la  Secretaría  del A yuntam iento, p ara 
que puedan ser exam inados por cuan
tos Jo deseen, durante la s  horas de ofL 
ciná. *

L a s  obras serán adjudicadas a  la  pro
posición que “resulte m ás ven tajosa, y 
si dos o m ás resultaren iguales, se -ce
leb rará  entre los licitad ores p u ja s  a  la

llana durante el plazo do quince m inu
tos, y si, pasado esto plazo, subsiste 
la igualdad, se decidirán por sorteo.

L a s  obras darán comienzo dentro de 
los treinta -días siguientes a la notifi
cación de la adjudicación definitiva y 
serán entregadas dentro de los diecio
cho m eses siguientes.

Serán d escu en ta  del contratista to
dos los gastos de ejecución m aterial de 
la obra, así como los honorarios de 
Arquitecto y.- A parejador que figuran al 
final del presupuesto*de la m ism a, sien
do también do su cuenta lo*> de anun
cios, Derechos reales, Notario y además 
que se ocasionen con motivo* *del con
trato.

Modelo de proposición 

D on , vecino de/ , con dom ici
lio en la ca lle   núm efo ..., entérado
del anuncio inserto en el' B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  (ESTA D O  para la  su
basta de -las obras de .construcción de 
una plaza de abastos en esta  villa de 
A renas de San Pedro, se compromete 
a  tom ar a  su cargo  las  m encionadas 
obras en la cantidad d e , (en le
tra) p esetas  céntim os, sujetándose
al proyecto,, planos, pliego de condicio
nes facu ltativas y económ icas, que co
noce y  se da por enterado y  conform e.

(Fecha, firm a y ru b rica , del intere
sado.)

A renas de San  Pedro, 17  de octubre 
de 1945.— E l A lc a W  (ilegible).

1 .732-O : *

EXCMO. A Y U N TA M IE N TO  DE 
DOS HERMA NA S

Edicto
E l Ayuntam iento, en sesión celebrada 

el 9 de junio del año actual, acordó con
tratar en conourso público la concesión, 
durante cincuenta años, el servicio mu- 
nicipalizado, con carácter de monopolio, 
de explotación dé un m ercado al por. 
m ayor de pescado, verduras y frutas.

Será  obligación del ad judicatario  cons
truir .por su cuenta, con sitio lindante 
con la carretera de M adrid a  Cádiz, en 
la travesía  de la población y en un pla
zo que no excederá de un año, a  par
tir de la fecha ce  adjudicación,, un mer
cado p ara  la venta al ipor m ayor de pes
cado, verduras y. fru tas, que ha de re
unir, como m ínim o, las condiciones que 
se detallan en el pliego económico-ad- 
min'pstrativo- que regu la  el concurso y 
que se encuentra de m anifiesto en la 
Secretaría  m unicipal, f '

E l que resulte adjudicatario  se obliga, 
a  m ás de la  construcción' del m ercado 
que proponga, a  sostenerlo en buen es
tado de conservación y lim pieza y  a en
tregarlo en perfecto estado al Ayunta
miento cuando transcurra el plazo de la 
concesión, y  a  entregar anualm ente a  
la Corporación, y a partir de la fecha 
de inauguración del m ercad o ,'30.000 pe
setas en m etálico y  por dozavas partes.

E l concurso se 'ad ju d icará  al autor de 
la proposición que, a juicio  de la M e
sa, reúna m ejores condiciones, princi
palm ente en cuanto se refiere a l valor 
del mercado a construir.

L a s  proposiciones se presentarán en 
días y  horas hábiles de oficina en la Ser 
«retaría  m unicipal en sqbre» cerrados

y lacrados, acom pañadas del proyecto 
dei , mercado que -o haya d¿» ejecutar, 
1'jaAa las crúores horas \lrl día anterior 
del señalado para i a , subasta,, que será 
rl que haga a contar .desde la  te 
cha de publicación do este edicto en 
f-1 B O L E t iN  O IT C G '.L  D E L  E S T A D O  
V a ’̂ as doce huras.

La. M esa del concurso e stará  consti
tuida por ti señor Alcalde o. Tóm em e 
de Alcalde» « n quien delegue, por un 
Concejal en representación del Ayunta- 
mic-nto, rl ^oñer A: qu i lento - o in genie
ro que delegue la Alcaldía v el Notarlo 
que en turno L  corresponda.

El adjudicatario queda .obligado a  
cum plir e l.p liego  de condiciones que u '. 
gula el concurso, ) indispensable pa
ra concurrir acreditar haber constituido 
en form a reglam entaria ia fianza p ro
visional de 5:000 pesetas, que el ad ju 
dica bario. elevará a  io.cTOo pesetas.

Todos los- gastos d . concurso y  del 
contrato serán del adjudicatario. (

Se  hace constar que.- el acuerdo de 
m unicipalización, -p icvia su exposición 
al público, quedó firmo y que este acuer
do de concesión hn sido expuesto para  
reclam aciones, sin que so h aya presen
tado ninguna.

L o s  licitadorea podián coYtrurrir pon- 
sí o representados ¡por otra persona con 
podro- bastanteado- por cualquier L etra
do d-e este partido, a cuya jurisdicción 
se someten con .renuncia a. J os tuero a 
propios. -

L a s  proposiciones se pi ementarán en 
papel de. la  clase  p esia ,' a justadas al sL  
guiante m odelo: .

Don  ...... * vecino de   can do
micilio en la rasa  número .. .. ..  de la
calle  ........« enterado dél anuncio y  plie
go de condiciones que regula las conclN 
cionos adm inistrativas para  la  ven ía a] 
por m áyor de pescad*».-, frutas y  vordm 
ras durante cincuenta años, se. compro-' 
nj.ete a  construir a su costa un .merca* 
do a! por m ayor tpara la  venta de los 
exj>resddos productos; con arreglo al 
proyecto que adjunto' y ‘ -a. abonar a i 
Ayuntam iento anualm ente la* sum a de 
treinta mil pesetas durante lós años do 
explotación y a cum plir todos los re
quisitos que en eit anuncio y  pliego da 
condiciones se- deternunan y a entregar 
el. mercado, que he de construir en p£.r~> 
doctas condiciones de e n e r v a c ió n  ai 
term inar la  contrata.

(¡Fecha y  firpia del proponente.)'
L o  que se hace público para genera* 

conocimiento.
Dos H erm ana?, 17  de octubre de 

El Alcalde, ¡F, Fu»* té.

1-734— .
DELEG ACIO N P RO VI N C IA L  DE 

 TR A B AJ O  DE GERONA

H abiendo sufrido «extravío el res
guardo de depósito necesario, número 
de entrada. 15S y  de R egistro  núm ero 
7.544', por un im porte do trescientas 
pesetas que fúé constituido en la  Dele* 
gación de H acienda de G erona el c id e  
junio de. 1943, por la Com pañía Tele
fónica Nacional de España, por el pre* 
sénte anuncio se hace público eh ex- 
ti avío d#d referido resguardo; para que 
por la  citada Delegación de Hacienda*
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:•» pueda proceder a ]a expedición de 
•t*n duplicado. •

. Gerona, io de - octubre de 1045,.— ^  
D elegado de Trabajo  (ilegible). » 

a,4<56-0 . - -

C OM ISA R IA  G E N E R A L  DE ABAS
T E C IM IE N T O S  Y  T R A N S P O R T E S

.Se convoca concurso entre industria
o s  im presores de toda España. para la 
confección y sum inistro' de 33.0O0 M a
p as x\ a c í o  n a le s  de Abastecim iento,
■ n.ooo folletos con instrucciones .corn
il >l^mentanas y 11.000 oficios <le remi- 
*V>n de los mismos.

i.as proposiciones se presentarán : el 
día 31 del actúa’, en el Salón de juo- 

. ¡ter-s dé esta Comisaría ¡General, de do
ce a doce v media de Ja macana.

Fl pliego .de condiciones a -que han 
k ajustarse los lidiadores, -asi-como 
ios modelos correspondientes, estarán 
'do m anifestó en ia Oficialía Mayor de 
ftsre .Organismo,' Almdg.ro, núm. 33, 
Madrid, todos los días (laborables de 
orho a dos y media de la tarde.
1 El Jefe de ]ns servicios generales. 

J . 7 4 1 - 0 O .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
S O C IE D A D  A N O N IM A  « L A V IA D A »

Talleres de Esmaltería, Fundición y 
Construcciones mecánicas de Gijón

El Consejo de Administración de esta 
industria, Ateniéndose a' ío dispuesto en 

, el párrafo segyndo .del artículo cuarenta 
de nuestros Estatutos sociales, ha toma
do el acuerdo», de fbagar un dividendo , a 
cuenta-dei ejercicio de 1945, de pesetas 
quince por acción* libres do impuestos, a 
pártir del próximo día primero «le n o 
viembre, contra cupón ■ número 47.

El pago vsé efectuará en el Banco de 
Gijón, Banco Urquijó, Banco Español de 
Crédito v Banco de Bilbao, en Gijón-; 
Banco tierrero, en Oviedo, y Banco Z a
ragozano, en Madrid.

Gijón, veinte de octubre de 1945.— El 
Consejero-Delegado, Paulino Antón Tres- 
palacios. ' • ’ ,

I ’ 4-I59-P- f

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R ID

E íHh I o

En virtud de .p ro  y valencia * diotada en 
' día de hoy por don Eran cisco Arias 

> Rodríguez Bárpa, Juez de ' Prim era 
Instancia del Juzgado número trece de 
.sos de esta capital en los autos de se
cuestro seguidos a instancia, del Banco 
.Hipotecario d e 'E sp añ a  contra do¡n ¡F ram . 
risco Méndez, Brocárdo, hoy doña M aría 
EYanicisqá, don Pasc ual, don Rufino y * 

t doña M aría Elortondo G uisasola, >/bro 
¡p;.go d e . sesenta y  cuatro mil quinio.n1 as 
¡pesetas principal, se saca- a la venta 
x.ór prim era vez en ¡pública subasta, y 

. p or la . cantidad de ciento veintinueve 
■ mil' pesetas, fijada en la escritura ori
gen de dichos autos, una c^sa en confe- 
t moción sita en esfca capital, calle de 
.B'u.vtamante, número 8 cuadruplicado 
piyviskm al, que constará de sótano, tres 

spíantas y  cinco patios, con una superfi-' 
cío de cuatro mil ochocientos treinta y  
dos pies cincuenta y ' siete décim os de 
jotro cuadrados. . ' A-

C u yo  rem ate deberá tener lugar en 
hi Sala Audiencia de esté  Jjizgádo, sL 
’ fet en la .ca lle  del G eneral1 .Castaños, . nú
m ero i t. el día veintiocho 'de npvíembre 
próximo, á  las once y media de sú má-, 
nana, previniéndose: que-no se adm iti
rán posturas que no cubran las do1» ter
cenas partes del tipo señalado; que pa-. 
ra tom ar parte en Ti suba'staf deberán . 
«consignar previam ente los iicitadorés que

lo intenten, en la üiésa del Juzgado o 
‘ en el establecim iento destin ad a; al efec

to, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del indicado t ip o ; qué 
la consignación del ¡precio (se verificará 
a los ocho días- siguientes al de la apro
bación del rem ate; que los títulos, su
plidos por certificación del R egistro, ,se 
hallarán de manifiesto en 'Secretaría y  
que los Iicitadorés deberán conform arse 
con ellos, sin coreen o a exig ir n ingu-’ 
nos oíros, y que las cargas anteriores 

' y las preferentes, si las hubiere, al eré-- 
dito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancela]*, entendiéndose qu$ el re
m atante las acepta y queda subrogado en 

1 la re s p e ta b ilid a d  de las m ism as, sin 
destinarse a 's u  extinción el precio del 
rem ate.
.. Madrid; diez de octubre de mil nove
cientos cuarenta y cinco.-—El Secretario, 
P. S ., A rturo Rplíl^n.— V .° B ., ^ l'Ju ez 

-dé Prim era Instancia, Francisco A riásF

4,. 160— A. J.

 M A D R ID

Don Manuel de .Vicente T utor y  de
Guelbenzu, Juez de Prim era Instancia
del Juzgado número siete do Madrid.

* /
H ago saber; Q ue ón este 'Juzgado se 

'tram itan autos hipotecarios promovidos 
por el Banco H ipotecario de España, re
presentado por él Procurador señor RuÍ£ 
Valárino, contra don Francisco Ram os 
Cardera* hoy fallecido, sobre secuestro 
y posésióp interiná. de una finca hipo
tecada. a  la seguridad de. un préstamo 
de dos mil quinientas' pesetas, en c u 
yo s' 'autos, por (providencia / de hoy, he 

"acordado-, la venta en pública subasta 
por Segunda vez de !a finca hipotecada, 
q'ue e's' una c a s a ' sita en Arjopa y su 
cálle barbacan a o Alcázar, número d°S, 
com puesta d p planta baja y a lta .’

Para el acto del rematé, qúe téqdr^ 
lu gar en la .'Sala Audierteia d é  ¡este Juz

gado y en e l dp igual clase de An-
ciújar, se ha señalado e1 día treinta de 
-noviembre próximo, a las once huras, 
bajo las siguientes c  ixliriones :

Que se tomará com o típb de !n 's u 
basta la cantidad de mes mil .vetovier
tas- cincuenta -peseta^, no adm itifadose 
posturas- inferiores a las dos terceras 
parles del indicado »ip< .

Q u e  para lom ar na/íc en el rematé
deberán-consignar ios Iicitadorés. el duv. 
por ciento del tipo,..de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos..

O ue la. subasta celebrará, doble y 
-imultáñeám bnte. en este Juzgado y -en# 
el de igual c.las’p Ahdújar.

Que ' si se hicieren dos posturas igua
les', se abrirá nueva licitación entre -os 
dos rem atantes.’ • .

Q ue la consignación del precio, se ve
rileará  a los ocho cuas siguientes al de 
1a aprobación del ..remate. \

Que los .títulos, suplidos por certifi
cación' del Registro,- se hallarán, do m a
nifiesto en Secretaria, y que les l id ia 
dores deberán copfórm arse con. ellos y  
'no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. -

Que las cargas o gravám enes an terio 
res v ¡preferenl -?s,' íi  los hubiere, ál cré
dito dd a d o r  conííhuu.i«t. subsistentes, 
entendiéndose que e l fem ataníe los acep
ta y queda subrogaco en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su oxidación el ¡precio del remate.

Dado en Madrid a diecisiete d e  octu
bre de mil novecientos cuarenta y cin
co.— lEl Juez, Manuel de V. T ib o r.— El 
Secretario judicial, Jm>é dé Moli.iuievo.

4.JÓ 2-A . J.

 S A N T IA G O
1 '

Don A n d ré s1 Sánchez y Góm ez Adán- 
. za, Juez d é  Prim era Instancia acci

dental de la ciudad y partido de San
tiago. ; .

ria ce  público : • Q ue; en este  Juzgado 
se promovió, por doña C arm en T orres 
C asal, intervenida de su marido Ma
nuel vSuárez M artínez, vecina del tér
mino • municipal de Boqueijón, expe* 
diente sobrp presunción de muer té de 
Ramón,, Andrés, Juan Dom ingo y José 
M aría Casal C outo, hijos de José y 
Juanag naturalesfi de la parroquia ^  
Sergudé, en el mismo M unicipio de; 
Boqueijón, de la que ^iice. se ausenta
ron para Am érica hace más d e  treinta 
años, cuyo íexpediente. se ; tuvo por in
coado por providencia de esta  fecha.

Lo que se hace público de conform i
dad  con lo q u e  previene el artículo 
2.042/de la Deyg procesal.

Santiago, 31 de agosto  de TÓ45.—̂ E1 
Juez de Prim era Instancia, Andrés 
Sánchez y Qóm ez.— El Secretario, 'Ma
nuel T reyiño.

3.899-P- , y 2.a .24-10-1945 . .


